
 

 

 

CONSTANCIA DE INFORMACIÓN PREVIA A LA PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA 
SAFE ROUTE 

Por medio del presente, manifiesto de forma libre y voluntaria, que recibí información 
referente a mis derechos y deberes como consumidor, conforme a la Ley 1480 de 2011 
(Estatuto del Consumidor), en la que se me explicó de manera clara y de fondo que, como 
consumidor tengo derecho a retractarme de cualquier contrato o servicio que llegue a 
suscribir con la empresa legalmente constituida NEW TRIP AJR S.A.S., adicionalmente se 
me informó que el tipo de venta conforme a la Ley 1480 de 2011,  es un método de venta 
con utilización de métodos no tradicionales, en atención a los siguientes parámetros legales:  

 

(…) “Artículo 47. Retracto. En todos los contratos para la venta de 
bienes y prestación de servicios mediante sistemas de financiación 
otorgada por el productor o proveedor, venta de tiempos 
compartidos o ventas que utilizan métodos no tradicionales o a 
distancia, que por su naturaleza no deban consumirse o no hayan 
comenzado a ejecutarse antes de cinco (5) días, se entenderá 
pactado el derecho de retracto por parte del consumidor En el 
evento en que se haga uso de la facultad de retracto, se resolverá 
el contrato y se deberá reintegrar el dinero que el consumidor 
hubiese pagado. 

El consumidor deberá devolver el producto al productor o proveedor 
por los mismos medios y en las mismas condiciones en que lo 
recibió. Los costos de transporte y los demás que conlleve la 
devolución del bien serán cubiertos por el consumidor. 

El término máximo para ejercer el derecho de retracto será de cinco 
(5) días hábiles contados a partir de la entrega del bien o de la 
celebración del contrato en caso de la prestación de servicios. 

Se exceptúan del derecho de retracto, los siguientes casos: 

1. En los contratos de prestación de servicios cuya prestación haya 
comenzado con el acuerdo del consumidor; 

2. En los contratos de suministro de bienes o servicios cuyo precio 
esté sujeto a fluctuaciones de coeficientes del mercado financiero 
que el productor no pueda controlar; 

3. En los contratos de suministro de bienes confeccionados 
conforme a las especificaciones del consumidor o claramente 
personalizados; 

4. En los contratos de suministro de bienes que, por su naturaleza, 
no puedan ser devueltos o puedan deteriorarse o caducar con 
rapidez; 



 

 

5. En los contratos de servicios de apuestas y loterías; 

6. En los contratos de adquisición de bienes perecederos; 

7. En los contratos de adquisición de bienes de uso personal. 

El proveedor deberá devolverle en dinero al consumidor todas las 
sumas pagadas sin que proceda a hacer descuentos o retenciones 
por concepto alguno. En todo caso la devolución del dinero al 
consumidor no podrá exceder de treinta (30) días calendario desde 
el momento en que ejerció el derecho.” 

 

(…) “Artículo 5°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley, 
se entiende por: 

15. Ventas con utilización de métodos no tradicionales: Son aquellas 
que se celebran sin que el consumidor las haya buscado, tales como 
las que se hacen en el lugar de residencia del consumidor o por 
fuera del establecimiento de comercio. Se entenderá por tales, entre 
otras, las ofertas realizadas y aceptadas personalmente en el lugar 
de residencia del consumidor, en las que el consumidor es abordado 
por quien le ofrece los productos de forma intempestiva por fuera 
del establecimiento de comercio o es llevado a escenarios 
dispuestos especialmente para aminorar su capacidad de 
discernimiento.” 

 

 

 


